
Fiscalidad de los criptoactivos
1 y 2 de abril de 2025
De 16:30 a 18:30 horas
En streaming

Inscripción

Ponente:
Raquel Jurado Ibáñez.
Economista. Servicios de Estudios del Consejo General de Economistas
(CGE). Miembro del servicio técnico del REAF-CGE. Licenciada en
Economía. Máster en Tributación y Asesoría Fiscal del Centro de Estudios
Financieros (CEF).

https://economistasalicante.e-conocimiento.org/


Programa:
Introducción.
Criptomonedas y blockchain.

Diferentes tipos de criptoactivos: criptomonedas, tokens de protocolo, tokens
de utilidad, tokens de valor, tokens no fungibles, stablecoins y criptomonedas
fiduciarias.
Breve explicación de algunos conceptos: DeFi o finanzas descentralizadas,
ICOs, etc.

Tipos de billeteras (wallets).
Tipos de exchanges.
Tributación de las siguientes operaciones:

Compraventa de criptomonedas.
Permuta o swap de criptomonedas.
Aportar liquidez a un exchange descentralizado (especial atención a las DeFi
2.0).
Farming de criptomonedas.
Minado de criptomonedas.
Staking de criptomonedas.
Futuros de criptomonedas.
Cuentas de alto porcentaje de interés.
Fondos indexados de criptomonedas.
Crowdloans o préstamos colectivos de criptomonedas y P2P lending (especial
atención a las subastas de las parachains de Polkadot).
Airdrops y forks.
Tributación de los NFT’s: venta, alquiler, staking de NFT’s.

Fiscalidad del Metaverso.
Arrendamiento o venta de “bienes inmuebles digitales”.
Ingresos por juegos “play to earn” (especial atención al sistema de becas).

Holding o tenencia de criptoactivos.
Modelo 721.
Plataformas que elaboran informes fiscales de criptomonedas.
Otras cuestiones.

Matrícula:
Colegiados y precolegiados ICOEA:    60 €*
Otros participantes:    90 €**

*Los colegiados y precolegiados en desempleo tendrán un 30% de descuento sobre el precio de colegiado/precolegiado.
** Los socios y el personal de despacho a cargo de colegiados del ICOEA obtendrán un 20% de descuetno sobre el precio de otros
participantes.

Información:
Telf.: 965 140 887/98 formacion@economistasalicante.com
Plazas limitadas por riguroso orden de inscripción.
Toda matricula no anulada por escrito 24 horas antes del inicio del curso, supondrá
el pago de la matricula.


